
PLENO

SESIÓN 6                             DÍA 17 DE JUNIO DE 2023

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de la Ciudad
de  Haro,  siendo  las  once  horas  y  treinta  minutos  del  día
diecisiete  de  junio  de  dos  mil  veintitres,  se  reúnen  bajo  la
Presidencia de la mesa de edad compuesta por Don Angel Maria Conde
Salazar, concejal electo de mayor edad y Don Martin Gomez Ruiz,
concejal electo de menor edad, asistidos por el Secretario de la
Corporación Don Agustín Hervías Salinas, que da fe del acto, la
Señora Concejala electa Doña Guadalupe Fernandez Prado, el Señor
Concejal electo Don Santiago Barrasa Alonso, la Señora Concejala
electa Doña Naiara Hernaez Galarreta, la Señora Concejala electa
Doña Elena Ugarte Gonzalez, el Señor Concejal electo Don Jesus
Rioja Cantabrana, la Señora Concejala electa Doña Maria Natalia
Villanueva  Miguel,  el  Señor  Concejal  electo  Don  Rafael  Felices
Garcia  Vargas,  el  Señor  Concejal  electo  Don  Javier  Grandival
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Garcia, el Señor Concejal electo Don Miguel Garcia Urquidi, la
Señora  Concejala  electa  Doña  Ascension  Alonso  Ruiz,  el  Señor
Concejal electo Don Borja Merino Bravo, el Señor Concejal electo
Don Luis Francisco Salazar González, el Señor Concejal electo Don
Ivan  Rivera  Eguiluz,  la  Señora  Concejala  electa  Doña  Ramona
Adriana Barna , la Señora Concejala electa Doña Laura Vidaurre
Treviño  y  Doña  Laura  Vidaurre  Treviño,  al  objeto  de  celebrar
sesión extraordinaria de Pleno.

1.- CONSTITUCIÓN DE LA CORPORACIÓN.

 En el salón de Sesiones de la Casa Consistorial de Haro (La
Rioja), siendo las 11:30 horas del día 17 de junio de 2023, en
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 195 y 196 de la Ley
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General,
así  como  en  el  artículo  37  del  Reglamento  de  Organización,
Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales,
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el
que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales,   se reúnen en sesión
pública,  previa  citación  cursada  al  efecto,  los  siguientes
Concejales  proclamados  electos,  en  las  Elecciones  Locales
celebradas  el  pasado  día  28  de  mayo  de  2023,  según  el  acta
remitida por la Junta Electoral de Zona que obra en el expediente:

1.- Dª. Guadalupe Fernández Prado (PARTIDO POPULAR)
2.- D. Rafael Felices García Vargas (PARTIDO POPULAR)
3.- Dª. M.ª Natalia Villanueva Miguel   (PARTIDO POPULAR)
4.- D. Javier Grandíval García          (PARTIDO POPULAR)
5.- D. Martín Gómez Ruiz                (PARTIDO POPULAR)
6.- Dª. Ascensión Alonso Ruiz           (PARTIDO POPULAR)
7.- D. Jesús Rioja Cantabrana           (PARTIDO POPULAR)
8.- Dª. Naiara Hernáez Galarreta (P. SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL)
9.- D. Mikel García Urquidi      (P. SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL)
10.- Dª. Ramona Adriana Barna    (P. SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL)
11.- D. Santiago Barrasa Campo    (P. SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL)
12.- Dª. Elena Ugarte González   (P. SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL)
 13.-  D. Ángel María Conde Salazar (P. SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL)
14.- D. Luis Francisco Salazar González  (POR LA RIOJA)
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15.- D. Borja Merino Bravo  (CIUDADANOS-PARTIDO DE LA CIUDADANÍA)
16.- Dª. Laura Vidaurre Treviño          (VINEA)
17.- D. Iván Rivera Eguiluz              (VOX)

La  Corporación  está  asistida  por  el  Secretario  General  de
este Ayuntamiento que da fe del acto, y por el Interventor del
mismo.

CONSTITUCIÓN DE LA MESA DE EDAD:

  D e conformidad con lo señalado en el artículo 195.2 de la
LOREG, se procede a la constitución de la Mesa de Edad, integrada
por los Concejales Electos de mayor y menor edad presentes en el
acto, que según se desprende de las certificaciones recibidas de
la Junta Electoral de Zona son: D. Ángel María Conde Salazar y D.
Martín Gómez Ruiz, respectivamente, quienes, a continuación, serán
llamados  por  el  Secretario  General  para  prestar  juramento  o
promesa, hacerles entrega de la medalla con el escudo de Haro y
tomar posesión de su cargo, momento en el que quedará constituida
la mesa de edad.

Así  pues,  realizado  el  llamamiento,  prestada  promesa  por
ambos, recibida la medalla toman posesión de su cargo, quedando
por  tanto  constituida  la  Mesa  de  Edad por  los  Concejales
indicados, actuando de Presidente  D. Ángel María Conde Salazar,
por ser el de mayor edad, y actuando como Secretario el de la
Corporación, D. Agustín Hervías Salinas.

La  Mesa  comprueba  que  existe  el  quórum  necesario  para  la
celebración de la sesión y al concurrir a la misma, al menos, la
mayoría absoluta (9) de los Concejales Electos. 

Por orden del Presidente de la Mesa se declara abierta la
sesión, por lo que se procede por la Mesa de Edad constituida, a
comprobar  las  credenciales  y  la  personalidad  de  los  Concejales
Electos.

ACTO DE JURAMENTO O PROMESA:

El  juramento  o  promesa  se  realiza  utilizando  la  fórmula
dispuesta legalmente en el artículo 1 del Real Decreto 707/1979,
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de 5 de abril, regulador de la fórmula de Juramento en Cargos y
Funciones  Públicas.  La  fórmula  está  a  disposición  de  los
Concejales Electos junto al texto Constitucional, cuyo contenido
es:  “Juro///prometo por mi conciencia y honor cumplir fielmente
las  obligaciones  del  cargo  de  Concejal/Concejala  del  Excmo.
Ayuntamiento  de  Haro,  con  lealtad  al  Rey,  y  guardar  y  hacer
guardar la Constitución como norma fundamental del Estado.” 

A  continuación  el  Secretario  de  la  Corporación  procede  a
nombrar a cada uno de los Concejales Electos en orden alfabético
de su primer apellido, leyendo la fórmula personalmente cada uno
de ellos, manifestándose de la siguiente manera:

 Ascensión Alonso Ruiz          (PP)          PROMETE 
Ramona  Adriana  Barna            (PSOE)         PROMETE 
Santiago  Barrasa  Alonso         (PSOE)         PROMETE  
Guadalupe  Fernández  Prado       (PP)           JURA 
Miguel  García  Urquidi           (PSOE)         PROMETE 
Rafael  Felices  García  Vargas    (PP)           PROMETE 
Javier  Grandival  García         (PP)           JURA 
Naiara  Hernaez  Galarreta        (PSOE)         PROMETE 
Borja  Merino  Bravo              (Cs)           JURA
Jesús  Rioja  Cantabrana          (PP)           JURA 
Iván  Rivera  Eguiluz             (VOX)          PROMETE
Luis  F.Salazar  González     (POR  LA  RIOJA)     JURA  
Elena  Ugarte  González           (PSOE)         PROMETE 
Laura  Vidaurre  Treviño          (VINEA)        JURA
Mª Natalia Villanueva Miguel   (PP)          JURA

Finalmente, habiendo prestado todos los electos juramento o
promesa  y  tomado  posesión  de  sus  cargos  de  Concejales/as,  por
orden del Presidente de la Mesa de edad, se declara legalmente
Constituida la nueva Corporación del Ayuntamiento de Haro.

2.- ELECCIÓN DE ALCALDE/ALCALDESA.

  El Secretario de la Corporación procede a dar lectura al
artículo  196  de  la  Ley  Orgánica  5/1985,  de  19  de  junio,  del
Régimen Electoral General.
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”En  la  misma  sesión  de  Constitución  de  la  Corporación  se
procede a la elección de Alcalde, de acuerdo con el siguiente
procedimiento:

a) Pueden ser candidatos todos los Concejales que encabecen sus
correspondientes listas.

b) Si alguno de ellos obtiene la mayoría absoluta de los votos de
los Concejales es proclamado electo.

c) Si ninguno de ellos obtiene dicha mayoría es proclamado Alcalde
el Concejal que encabece la lista que haya obtenido mayor número
de votos populares en el correspondiente municipio. En caso de
empate se resolverá por sorteo.”

En el presente caso, los candidatos al cargo de la Alcaldía son:

- Por el Partido Popular:
Dª. Guadalupe Fernández Prado.

- Por el Partido Socialista Obrero Español:
Dª. Naiara Hernáez Galarreta.

- Por el Partido Por La Rioja:
D. Luis Francisco Salazar González.

- Por el Partido Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía:
D. Borja Merino Bravo.

- Por el Partido Vinea:
Dª. Laura Vidaurre Treviño.

- Por el Partido VOX:
D. Iván Rivera Eguiluz.

Se  establece  como  sistema  de  votación,  el  de  la  votación
secreta, con base a lo establecido en el artículo 102.3 del Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
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las Entidades Locales, en relación con el artículo 5 de la Ley
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, y
se procede a la elección de Alcalde/sa para lo cual los concejales
escribirán en un papel el nombre y primer apellido del candidato
al cual dan su voto para ser elegido Alcalde/sa. A dicho efecto,
la  Ordenanza  pasa  el  Jarro  de  Haro  para  que  cada  uno  de  los
concejales introduzca la papeleta en el mismo.

Finalizada  la  votación,  la  Mesa  de  Edad,  asistida  por  el
Secretario  General,  procede  al  recuento  de  votos.  El  total  de
votos emitidos son diecisiete (17), y su resultado es:

- Dª. Guadalupe Fernández Prado obtiene nueve votos (9)

- Dª. Naiara Hernáez Galarreta obtiene 6 votos (6)

- D. Luis Francisco Salazar González obtiene un voto (1)

- D. Iván Rivera Eguiluz obtiene un voto (1)

En  consecuencia,  siendo  diecisiete  (17)  el  número  de
Concejales que componen la Corporación Municipal y nueve (9) el
número  de  la  mayoría  absoluta  legal,  y  al  haber  obtenido  la
candidata Dª. Guadalupe Fernández Prado dicha mayoría, por orden
del Presidente de la Mesa de Edad, en virtud de lo recogido en el
artículo 196 b) de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del
Régimen Electoral General, se proclama Alcaldesa de Haro a Dª.
Guadalupe  Fernández  Prado,  que  encabeza  la  lista  del  Partido
Popular.

A la vista de la proclamación, Dª. Guadalupe Fernández Prado
acepta el cargo de Alcaldesa de este municipio.

Aceptado el cargo, Dª. Guadalupe Fernández Prado procede a
tomar posesión como Alcaldesa, con la siguiente fórmula: “Juro por
mi conciencia y honor cumplir fielmente las obligaciones del cargo
de  Alcaldesa  del  Ayuntamiento  de  Haro  con  lealtad  al  Rey,  y
guardar y hacer guardar la Constitución como norma fundamental del
Estado.”

Acto seguido, el miembro de mayor edad que forma la Mesa de
Edad, D. Ángel María Conde Salazar, hace entrega a la Alcaldesa
elegida,  Dª. Guadalupe Fernández Prado, de la Vara de Mando,
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señalando lo siguiente: “Es un honor para mí entregarte la vara de
mando”.  Por  último  la  Alcaldesa  pasa  a  ocupar  la  Presidencia,
retirándose los miembros de la Mesa de Edad.

A  continuación  el  Sr.  Interventor  da  cuenta  del  Arqueo
realizado con fecha 16 de junio de 2023, procediendo a la lectura
del siguiente texto:

“A la vista de la diligencia de la Tesorera del Ayuntamiento
de Haro de 16 de junio de 2023, se hace constar:

1).- El acta de arqueo a fecha 16 de junio de 2023, junto con el
informe de conciliación de saldos bancarios, arroja un saldo de
cinco millones quinientos once mil doscientos dieciséis euros y
cinco céntimos (5.511.216,05 euros), de los cuales tres millones
quinientos once mil doscientos dieciséis euros y cinco céntimos
(3.511.216,05 euros) están depositados en cuentas a la vista y dos
millones de euros (2.000.000,00 euros) en un depósito a plazo con
vencimiento en noviembre del presente año.

2).- El total de las fianzas depositadas en el Ayuntamiento de
Haro, asciende a seis millones cuatrocientos treinta y tres mil
cuatrocientos  noventa  y  siete  euros  con  veintiocho  céntimos
(6.433.497,28 euros) en concepto de avales depositados y ciento
veinte mil ciento dos euros en concepto de fianzas en metálico.

3).- Añadir asimismo el legado otorgado por D. Ildefonso Sánchez
del Río y Pisón consistente en 82.215 acciones de la empresa ACS,
Actividades  de  Construcción  y  Servicios  S.A.  y  de  D.  Carlos
Sánchez  del  Río  y  Pisón  consistente  en  5.977  acciones  de  la
empresa Abertis Infraestructuras S.A., cuyos rendimientos, tal y
como establece el citado legado, son destinados a fines sociales.”

Consta asimismo certificado del Inventario del Patrimonio de
Bienes de la Corporación, aprobado por acuerdo plenario de 20 de
abril  de  2023,  y  que  asciende  a  un  total  de  noventa  y  cinco
millones doscientos cincuenta mil cuarenta y uno con veinticinco
céntimos de euro   (95.250.041,25 €). 

A continuación la Sra. Alcaldesa toma la palabra y se dirige
al público manifestando:

“Señoras y señores y amigos, la voluntad de los ciudadanos libre y
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democráticamente expresada en las urnas el 28 de mayo ha decidido
un cambio de mayorías en la composición de esta Corporación, cuyo
primer  resultado,  el  más  inmediato,  pero  no  el  único,  es  mi
elección  como  nueva  Alcaldesa  de  Haro.  En  este  momento  de
solemnidad  institucional  y  de  gran  emoción  personal,  quiero
mostrar mi gratitud hacia todos los jarreros, hacia quienes me
votaron  y  a  quienes  con  total  legitimidad,  prefirieron  otras
opciones políticas. Desde este momento soy la Alcaldesa de todos
los Jarreros y no es retórica mi cortesía; nace de la arraigada
convicción  personal  y  política  de  que  el  poder  debe  ser
administrado sin sectarismos de clase alguna. A la Alcaldesa le
corresponde por encima de todo, intentar liderar el consenso y
lograr que todos los miembros de esta Corporación, participen.
Participemos activamente de los grandes retos que tiene la ciudad,
lograr un gobierno dialogante, comprometido y señalando que nunca
debemos olvidar que nuestro primer compromiso debe ser siempre con
las personas, a quienes debemos garantizar con nuestro trabajo, la
defensa  y  protección  de  sus  derechos.  Lo  que  nos  exige,  en
consecuencia, administrar el poder con la máxima prudencia y con
una permanente disposición al diálogo y a la participación. Por
delante quedan cuatro años de trabajo intenso para mejorar la vida
de los jarreros y esto no es una labor que vaya a realizar esta
Alcaldesa  en  solitario,  sino  que  gracias  al  diálogo,  hemos
conformado un equipo que tiene como único objetivo, Haro. Muchas
gracias y ¡viva Haro!.”

Antes de finalizar el acto, la Sra. Alcaldesa invita a los
Concejales que lo deseen, a hacer uso de su palabra.

Interviene el Sr. Conde manifestando:

“Guadalupe, al recibir el bastón de Alcaldesa del Ayuntamiento de
Haro,  recibes  algo  más  que  un  símbolo,  recibes  la  ilusión,
historia, fuerza y carácter, y tanto sentimiento que todos y cada
uno  de  los  jarreros  tenemos  en  la  figura  de  nuestro  máximo
representante, en este caso, la Alcaldesa de Haro. Para mi, hacer
entrega del bastón es un enorme orgullo. Asimismo quiero mostrar
mi agradecimiento a todas las Corporaciones anteriores a las que
yo he pertenecido, especialmente a mis compañeros, por confiar en
mi persona. Así mismo, como el más veterano, me atrevo a daros la
bienvenida a los nuevos y os muestro mi total predisposición así
como la de mi grupo, para ayudaros en todo lo que necesitéis,
porque creo que todos juntos trabajamos para Haro, para que un
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Haro sea mejor, por eso os pido que alcemos la voz para decir,
¡viva Haro capital del Rioja!.” 

Y no habiendo más asuntos que tratar, y siendo las doce horas
del día indicado, se levantó la sesión de la que se extiende la
presente acta.

De todo lo cual, yo el Secretario General 
doy fe.

EL SECRETARIO GENERAL

Fdo.: Agustín Hervías Salinas

Vº Bº
LA ALCALDESA PRESIDENTA

Fdo.: Guadalupe Fernandez Prado
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